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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado ampliar el plazo de presentación de 
enmiendas al Proyecto de Ley de modificación de las 
Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sec-
tor público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, 
y 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para adaptación a la normativa comuni-
taria de las dos primeras, hasta el día 1 de junio de 2010, 
debiendo presentarse las enmiendas durante la prórroga 

en el Registro de la Secretaría General de la Cámara, 
situado a estos efectos en la Dirección de Comisiones, 
en el horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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PROYECTO DE LEY

121/000079 Proyecto de Ley de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servi-
cios postales, y 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras.

 Ampliación del plazo de enmiendas.



Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961

Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961


